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En atención al escrito que antecede, se ordena oficiar a la Séptima División del 
Ejército Nacional de Colombia a fin de que se sirva dar la información  solicitada 
en los oficios 163-4 y 163-5 librados por este Despacho.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

DIEGO ALBERTO VÉLEZ GIRALDO 
JUEZ 
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El auto anterior se notifica en estados de fecha 8 de abril  

de 2014 
 

Secretaria Judicial: 
 
 

CATALINA MENESES TEJADA 

 
 
cgv 

 

 

 


